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1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2025-5962	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora	de	las	Actividades	
de	Servicios	Sociales	Destinadas	a	la	Conciliación	Familiar	y	Laboral:	
Verano	de	Colores,	Descansos	Escolares	y	Campamentos.	Expediente	
2025/1621.

Habiéndose aprobado con carácter inicial por el Pleno del Ayuntamiento de Piélagos, 
celebrado en sesión ordinaria el 30 de abril de 2025, la Ordenanza reguladora de las Actividades 
de Servicios Sociales Destinadas a la Conciliación Familiar y Laboral: Verano de Colores, 
Descansos Escolares y Campamentos, y finalizado el período de exposición pública de treinta 
días hábiles sin que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, tal y como establece 
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el 
acuerdo, hasta entonces provisional, se eleva a definitivo, entrando en vigor tras la publicación 
del texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de Cantabria.

Contra el acuerdo definitivo podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Piélagos, 2 de julio de 2025.
El alcalde,

Carlos A. Caramés Luengo.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES 
DESTINADAS A LA CONCILIACIÓN FAMILIAR Y LABORAL: VERANO DE COLORES, 

DESCANSOS ESCOLARES Y CAMPAMENTOS

ARTÍCULO 1. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del funcionamiento de los distintos 
servicios y proyectos tanto de mejora de la conciliación familiar y laboral como de ocio lúdico´ y 
educativo: "Verano de colores", "Descansos escolares" y "Campamentos de día", desarrollados 
con carácter anual por el Ayuntamiento de Piélagos.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación.

Esta ordenanza es de aplicación a las actividades organizadas por Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Piélagos destinadas a la conciliación de la vida familiar y laboral durante los 
periodos de verano y descansos escolares.

ARTÍCULO 3. Organización de las actividades.

Las actividades de conciliación familiar se desarrollarán en función del calendario escolar y 
están diseñadas para cubrir las necesidades durante los periodos vacacionales de verano y del 
curso escolar
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3.1. VERANO DE COLORES.

Espacio socioeducativo habilitado para que los niños/as participantes, realicen actividades 
lúdico-didácticas que sean adecuadas y atractivas para los/as destinatarios/as, fomentando 
las relaciones y la convivencia con otros/as niños/as, mientras sus padres/madres o tutores, 
están trabajando o desarrollando actividades formativas para el empleo, promoviendo la 
participación e inclusión de personas con discapacidad.

3.1.1. Periodo de apertura.

Verano de colores se abrirá los meses de verano.

3.1.2. Horario.

El horario será de 9:30 a 14:00, existirá la posibilidad de recogida flexible hasta las 14:30 
en el caso de necesidad por circunstancias laborales de las madres, padres o tutores/as. Se 
podrá ampliar el horario antes y/o después de la hora programada: Antes de la actividad 
podrán entrar de 7:30 a 9:30 y después de la actividad de 14:00 a 16:30. En este último caso 
deberán incluir el servicio de comedor.

3.1.3. Inscripción.

El plazo de inscripción estará abierto del 15 al 30 de marzo de cada año, de 09:00 a 14:00 
horas en las Oficinas Municipales y a través de la sede electrónica municipal.

Las inscripciones serán quincenales.

3.1.4. Criterios de admisión.

— La Unidad Familiar (progenitores y hermanos/as) tiene que estar empadronada en el 
momento de la inscripción. No se admitirán empadronamientos posteriores.

Si se produce la circunstancia en la que uno de los progenitores no pudiera estar 
empadronado por razones laborales obligatorias, para poder acceder a la actividad, deberá 
acreditarlo documentalmente.

Sólo si quedasen plazas libres, podrán participar en la actividad, aquellos/as niños/as que 
tengan la circunstancia en la que un miembro de la unidad familiar no esté empadronado 
(siempre que el resto lo estén).

— Los/as niños/as deberán tener entre 4 y 12 años cumplidos en el momento de inicio de 
la actividad. En el caso de necesidades especiales (acreditadas con valoración de discapacidad 
y/o dependencia) podrán acceder hasta los 21 años, siempre que se valore como lo más 
adecuado y no puedan participar por sus características en otras actividades.

— Ambos progenitores deberán estar trabajando o en cursos de formación para el empleo.

— Los Servicios Sociales reservarán un número de plazas para aquellas situaciones familiares 
y sociales que el equipo valore necesario.

3.1.5. Documentación.

— Solicitud destinada para este fin.

— Si los progenitores trabajan por cuenta ajena:

  o Contrato y última nómina.

   o Última declaración de la renta o autorización para recabar datos de la agencia 
tributaria.
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— Si los progenitores trabajan por cuenta propia:

    o Último recibo del pago de autónomos.

    o Última declaración de la renta o autorización para recabar datos de la agencia 
tributaria.

- En caso de familia monoparental, documentación que lo acredite.

- En caso de separación o divorcio, se deberá aportar el convenio regulador.

- Cualquier otra documentación que acredite la situación laboral o de formación para el 
empleo.

3.1.6. Procedimiento de Selección y Admisión.

Las solicitudes serán valoradas por el equipo de Servicios Sociales, pudiendo requerir a los/
as interesados/as, para que en el plazo de diez días subsanen la documentación aportada, en 
su caso, bajo apercibimiento de que, de no hacerlo en dicho plazo se les tendrá por desistidos 
en su solicitud, previa resolución que así lo dictamine. Una vez valoradas las solicitudes, se 
publicará una lista de admitidos en la página Web del Ayuntamiento.

En el caso de los niños/as admitidos en "Verano de colores" deberán de realizar el pago a 
través de la plataforma de actividades del Ayuntamiento de Piélagos 
https://actividades.pielagos.es, en el plazo que se establezca con la publicación de la lista de 
admitidos. De no hacerse dentro del plazo que se establezca, se le dará como desistido.

3.2. DESCANSOS ESCOLARES.

Espacio habilitado para que los niños/as participantes, permanezcan mientras sus padres/
madres o tutores, están trabajando o desarrollando actividades formativas y que en este 
tiempo, realicen actividades lúdico-didácticas que sean adecuadas y atractivas para los/as 
destinatarios/as, fomentando las relaciones y convivencia con otros/as niños/as, promoviendo 
la participación e inclusión de personas con discapacidad.

3.2.1. Periodo de apertura.

El servicio "Descansos escolares", se desarrollaran durante los periodos de vacaciones del 
curso escolar.

3.2.2. Horario

El horario será de 9:30 a 14:00. En el caso de necesidad por circunstancias laborales de sus 
progenitores se podrá ampliar el horario antes de la hora programada. Antes de la actividad 
podrán entrar de 7:30 a 9:30 y existirá la posibilidad de recogida flexible hasta las 14:30.

3.2.3. Inscripción.

El plazo de inscripción se abrirá en función de cómo se establezcan las vacaciones escolares 
en cada curso.

3.2.4. Criterios de admisión.

— Los niños/as empadronados/as tendrán en todo caso, prioridad en el acceso a la actividad 
sobre aquellos que no lo estén.

— Los/as niños/as deben tener entre 4 y 14 años cumplidos en el momento de inicio de la 
actividad. En el caso de necesidades especiales (acreditadas con valoración de discapacidad 
y/o dependencia) podrán acceder con más edad siempre que se valore como lo más adecuado 
y no puedan participar por sus características en otras actividades.
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— Al ser una actividad de conciliación, tendrán prioridad aquellos/as cuyos ambos 
progenitores trabajen o estén en cursos de formación para el empleo, por lo que tendrán que 
acreditarlo documentalmente antes de la finalización del periodo de inscripción. No se admitirá 
documentación posterior una vez cerrado el plazo de presentación de las solicitudes.

— Los Servicios Sociales reservarán un número de plazas para aquellas situaciones familiares 
y sociales que el equipo valore necesario.

— En el caso en el que hayan solicitado participar en la actividad más niños/as que plazas 
disponibles, después de establecer la prioridad de conciliación y de padrón, se procederá a 
realizar sorteo para la adjudicación de las plazas restantes.

3.2.5. Documentación.

En el caso en el que los progenitores trabajen:

— Si los padres trabajan por cuenta ajena:

   o Contrato y/o última nómina.

— Si los padres trabajan por cuenta propia:

   o Último recibo del pago de autónomos.

— En caso de familia monoparental, documentación que lo acredite.

— Cualquier otra documentación que acredite la situación laboral o de formación para el 
empleo.

Para establecer la prioridad por conciliación, es obligatorio presentar la documentación en 
el registro municipal en horario de 9:00 a 14:00 horas, en sede electrónica o a través de la 
plataforma online municipal, en el plazo de presentación de solicitudes de la actividad, que se 
establezca.

3.2.6. Procedimiento de selección y admisión.

Las solicitudes serán valoradas por el equipo de Servicios Sociales y a través de la plataforma 
de actividades de Piélagos podrán conocer el estado de su solicitud.

3.3. CAMPAMENTOS DE DÍA.

Servicio que engloba un conjunto de actividades tanto de ocio y tiempo libre como lúdico, 
educativas y culturales, planificadas y organizadas de forma quincenal con el objetivo de 
favorecer al entorno familiar la conciliación laboral y ofrecer a los destinatarios/as alternativas 
de ocio saludable y constructivo.

Las actividades del campamento de día, combinaran propuestas en instalaciones y centros 
cerrados con iniciativas y deportes en la naturaleza y espacios abiertos que podrán ser 
desarrolladas dentro y fuera del municipio de Piélagos.

El servicio, incluye el transporte colectivo en autobús que contemplará:

— La recogida y entrega de los participantes en los diferentes pueblos del municipio.

— El desplazamiento de los participantes a diferentes lugares y puntos de interés donde se 
realizaran las actividades y propuestas.

3.3.1. Periodo de Apertura.

El Campamento de día se desarrollará de forma quincenal durante los meses de julio y 
agosto, estando estructurado en diferentes turnos que serán organizados por grupos de edades.
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3.3.2. Horario.

El horario general para el desarrollo de las actividades propias del servicio será de 10.00 a 
17.00 horas más el tiempo necesario para realizar la recogida y el regreso de los participantes.

3.3.3. Inscripción.

El plazo de inscripción será, preferentemente, del 1 al 10 de mayo de cada año a través de 
la plataforma online del Ayuntamiento.

3.3.4. Criterios de Selección y Admisión.

— La admisión se efectuará a través de la plataforma municipal y será responsabilidad de 
la persona acceder a dicha plataforma para comprobar su admisión, no se publicará ningún 
listado.

— Los/as niños/as deben tener entre 5 y 14 años cumplidos en el año en curso.

— Tendrán prioridad en la admisión de la plaza para esta actividad, los niños, niñas y 
adolescentes con empadronamiento en este municipio.

— Cuando el número de solicitudes sea mayor al de plazas ofertadas, éstas se adjudicarán 
por sorteo que se celebrará en las dependencias municipales. La fecha del sorteo se publicará 
en la página web municipal.

— Los Servicios Sociales reservarán un número de plazas para aquellas situaciones familiares 
y sociales que el equipo valore necesario.

— En el caso de que las personas en lista de reserva sean admitidas, se avisará 
telefónicamente.

3.3.5. Procedimiento y forma de pago.

Las solicitudes serán valoradas por el equipo de Servicios Sociales y a través de la plataforma 
de actividades de Piélagos podrán conocer el estado de su solicitud.

Las personas admitidas, pagarán la cuota correspondiente a través de la plataforma online 
municipal, en el plazo de una semana desde su admisión.

Las cuotas están recogidas en el la Ordenanza reguladora de los precios públicos por la 
prestación de Servicios Educativos, Sociales y Culturales.

En el caso de no efectuar el pago dentro del tiempo establecido, se desestimará la solicitud 
y se procederá a informar a la siguiente persona de la lista de reserva.

No se realizará devolución de la cuota salvo causa mayor justificada.

ARTÍCULO 4. Incompatibilidad de actividades.

No se podrá realizar la actividad de Campamento de día en dos fechas distintas. Si por 
error, una persona participante apareciera admitida en dos actividades de Servicios Sociales, 
deberá comunicar a cual acudirán.

No son compatibles las actividades de Verano de Colores y Campamento en el verano del 
mismo año, teniendo que elegir una de ellas si fuera admitido/a en ambas.
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ARTÍCULO 5. Infracciones y Sanciones.

Se podrán realizar las acciones pertinentes a través de los medios que obren en poder de 
Servicios Sociales para comprobar la veracidad de la documentación.

— En el caso de falsedad, se procederá a la no admisión del niño/a o en su caso a la baja 
de la actividad.

— La falta de asistencia de forma consecutiva durante 3 días o en días alternos sin justificar, 
dará lugar a la baja del niño/a en la actividad.

Piélagos, 2 de julio de 2025.
El alcalde,

Carlos A. Caramés Luengo.
2025/5962
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	CVE-2025-5792	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada situada en el barrio San Martín, 50A. Expediente 2021/277.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5734	Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental del Proyecto Nueva línea aérea-subterránea, de transporte de energía eléctrica a 220 kV Cacicedo - Puente de San Miguel, en los términos municipales de Camargo, Santa Cruz de 

	Ministerio para la Transición Ecológica
y el Reto Demográfico
	CVE-2025-5723	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la ampliación, con dos nuevas posiciones, de la subestación Aguayo 400 kV, situada en el término municipal de Molledo.
	CVE-2025-5754	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la ampliación, con tres nuevas posiciones, de la subestación Aguayo 400 kV, situada en el término municipal de Molledo.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-5966	Resolución de 2 de julio de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública previa un proyecto de Orden por el que se modifica la Orden EDU/95/2008, de 16 de octubre, por la que se regula la oferta de asignaturas correspondientes a
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